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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAICALA, SIDNDO LAS l3:2O HOR-{S DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2019,

REUN]DOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL II'iSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRLILTUR{ FiSICA

EIJUCATIVA, SITA EN AV. L]RA Y ORTE(]A NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TL.LXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C, ING, ANAHJ CUTIÉRKEZ HFJRN'\\DEZ D]RECTOR GENER{L DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAES f RU CTI] T'A }iSICA EDICATIVA. C MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPAR'TAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESIOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

.^\ r oB Lto Dt ÁBoR-aa L r, d D . cJ . Dt. a' tu\ D¿ .c OBRA:

DPSCRTPCION

CONSTRUCCION
DE MURO DE

CONTENCIOIÍ Y
BARDA

PERIMETRAL

MED]ANTE LA \'IODAL]DAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30

FRACCIóN ITI, 46, 4A FRACCTóN I, 50, 53, FR-{CCiÓN T DE LA LEY DE OBR{S PÚBLICAS PAR\ EL ESTADO

DE TL,{XCALA Y SUS MUNICIPIOi:1.

CON UN ]IVIPORTE TOTAL DE $ 183,A81.45 (CTENTO OCHEI{TA Y TRES MTL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

uNo PESOS 45/1OO M.N.) I. V. A. l,¡lC/,U¡¡)O

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍcuLo 1o.- ],AS OBR,AS PÚBL]CAS SI REAL]ZARÁN CUN ESTR1CIO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARDNCIA, ECONOMiA, IMPARC]ALIDAD, EFICIFJI\C]A- E¡'ICACIA Y HONR¡\DDZ, A ¡'IN DE PODER

CONII{R CON LAS MDJORES OPCIONES DISPONIBLDS EN CUANTO.

Co Centro Tlaxcala T ax. C P 90000
2464625500. Fax. 2.164620020 Ext. 111

\/,\\¡r tife.gob.mx

NIVDL

PRIMARIA

Llra y Orlega No.42
Teléfonos 2.164623/129

NOMBRE

VICDNTE
GUERRERO

UBTCACIóN

VICDNTE
GUERRERO
ESPAiTTA

MONTO

$ 183,881.45
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ARTiCuLO 30 T'RACCIÓN III., LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, PODRT\N

CONTR{TAR OBR-{S PÚBLICAS. MED]ANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICAC]ON QUE SE SENALAN A

CONTINUACIÓril

IIJ, ADJI'D¡CACTóN DIRECTA.

ARTíCULO 46.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTJCULO, I,AS DEPENDENCIAS'

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODR,{N OPIAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CON'IR,ATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICAC]ÓN D]RECTA.

LA SELECCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNIC]PALES SE

FUNDAR4N Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CR]TERIOS DE ECONOMÍA, EF]CACIA, EFIC]ENCJA, IMPARCiALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

ME.IORES COND]CIOIiES PARA EI, ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TR{TE. EL ACREDITAM]ENTO DE LOS

CRITER¡OS MENC]ONADOS Y LA JUST]FICACIÓN PAfu\ EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRM,\RÁ POR EL T]TULAR DEL AREA RDSPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS'

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMI'DIA'fA ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCl'{ICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARTOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR\BAJOS A EJECUTAR'

EN ESTOS C¡\SOS. EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O OOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRA'IE RF]SPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRA.BAJOS, A MÁS TARDAR E], ÚLTIMO DlA HÁBIL

DF] CADA MES ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRqTOS FORMAL]ZADOS DUR,ANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO AI{TERIOR ACOMPAÑANDO

COP]A DDL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HAR'{ CONSTAR EL

ANÁL]SIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS ]],\ZONES PARA. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

ARTiCULO 4A, FRACCIÓN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:
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ARTiCULO 50.- LAS DEPENDEI\CIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN D]RECTA DE CONTR{TOS DE OBRA PUBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A Lq

I,IC]'IAC]ÓN PÚBLICA. SIEMPRE Y CUANDO EL COM]TÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL D]CTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA ,q CABO MED]ANTE EL

PROCED]MIENTO DE INVITAC]ÓN. O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA. CADA EJERCICIO F]SCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEiNTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REAL]ZAR OBR-{S PÚBL]CAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTÍCULO 53, F'RACCIÓN I.- PAR{ LOS E¡ECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTITATOS DE OBR-{S PÚBLICAS Y

DE SERV]C]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, DN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPI'O DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALOR{DOS LOS ASPECTOS LDGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, T]EMPO, OPORTUNIDAD, F]NANCIAMIENTO, DISPONIBIL]DAD Y DEMAS

CIRCUNSTANCIAS PERI'INENTES. RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARúCULOS 10, 30 FRACCIÓN TU, 46, 4A FRACCIóN T, 50' 53-

T.RACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]C]P]OS.

I LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

\'IUN]C]PALES. PODRÁN ADJUD]CAR EN FORMA DIRECTA. IEN EL EJERCIC]O F]SCAL 2OI8 HASTA $ T,

700,o0¡t).
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LA OPCJÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EF]CIENCIA, EFICAC]A Y ECONOMiA,

IMPARCIAL]DAD Y HONRqDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGU]ENTE MANER-{:

 ) EFIC]ENCIA,- EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR{ FIS]CA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESI'OS, A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OEJEI]VOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

RESPUESTA INMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]DROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

i,OS'IRABA.]OS A EJECUTAR.

EFICACIA.- LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR{ FiSICA EDUCATIVA A TR\VÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRDSUPUES'TOS QUE PERM]TE ADMINISTR,\R, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA \ CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTEN]MIENTO, REHABIL]TACIÓN, REFUERZO. RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y

HABILITACIÓN: ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATUP\ALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFR,qESTRUCTUR,\ FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA.. EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR{ FÍS1CA EDUCAT]VA A'TRAVÉS

DE], DEPARTAMEN-IO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONT}tATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EI- ESIADO. A LA PERSONA FiS]CA O MOR{L PROPUESTO, OP1']MIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓM]COS AUTOR]ZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISIC]ÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARC]ALIDAD. LA ADJUD]CAC]ÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

coNDIcIoNES PARA EL INST]TUTO .ILAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTUR,{ ¡jS]CA EDT'CATIVA.

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

b)
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C) HONRADEZ. EL INSTITUI'O TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FjS]CA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESToS, ADJUDICA LA oBItA oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]CTO CUMPLIMIEN'TO A LO PREViSTO POR LAS NORMAS

AP.!qB'J LN A4A''AA DL \D. DI'ACIÓI DIPE(TA. PRL\CLf\I|NDO U\I\AVT\_L EL

INTERÉS PÚBL]CO QUE }-UNI]A Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBL]COS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENI'O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

cxcLP.IÓN DcL PRO.LDlVlLt\.O D¿ -.c. \ClÓ\ DI BL'.^ PPt\ls-O L\.Os dR-r.ULOS O, JO

FRACCIÓN ]I1, :}(J, 48 FR,ACCIÓN I, 50, 53. FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL

ESTADO DE TL.{XCr\LA Y SUS \4UNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIF]CA CON TODA L,{ DOCUMENTAC]ÓN QUE INTEGRAFA LAS CARPETAS O EN LOS

DXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCED]M]ENTOS DE CONTR\TACIÓN, EN DONDE SE

MUESTR{ LA INFORMAC]ÓN DE "MA¡r'ERA ACCESIBLE. CLARA. OPORTUNA. CAMPLETA Y
yfD¡.¡a 4B¿- rN roDo 14o1/. v-o

SECVNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEP!IÓN A LA LICIIACION PUBLICA MED]ANTE EL

PROCED]MIENI'O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CR]TERIOS DE ECONOMJA, EFICqC]\ EFICIENC]q ]MPARCIAL]DAD, HONRADEZ,

TRAI.¡SPARENCIA. Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS I,AS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCION A

LA LICITACIÓN PUBLICA,

TERCERO. Qr L t \\ \tZ \ \LOR,^DO- .Os \sPE. IOS LELa.f5, ri! \l.Os \ t(O\Óf\4lCOc DL -A
qD l Dl( c' ÓN DIP¿(T\, PoR t\.CD, oN DL PPO.¿D \4 f\-O DI L, lTA. oN Dr'BLl.a cE D¿ lLPl\'l.l\A

ADJUD]CAR A LA CONTRATIS'IA MIGUEL MUNTVE QÜIROZ YA QUE SE ENCUENTM DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE COIiTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOL]CJTADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE NSCRPCIÓN, POR LO

ANTER]OR DESCRI'TO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDLA'1A, CSi COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, ¡']NANCIEROS \ DEM4S QUE SEAN NE(ESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITIJD l]E LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL

CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ TA3,AAT.45 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENÍOS

OCHENIA Y UNO PESOS 45/1OO M.N,) ¿ Y. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO

PERMISIBLE DE CONF'ORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL E.JERCICIO

OPERAN&
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PRESITPUESTAL 2019. coN uN pERIoDo DE EJECUCIóN DE 30 DÍAS NATURqLES coNTADos A PARTIR

DEL 6 DE ENERO DE 2O2O AL 4 DE FEBRERO DE 2O2O. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ARIGEN DE LOS FONDOS PARA REALEAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PRAGT'AMA:

REMANENTES DEL FAM P<)TENCIADO 2079.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENCIA DEB]DAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADo DE CoNFoRM]DAD coN LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERV]NIERON.

poR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INIrR{ESTRUCrURA. FisrcA:

c. rNG. ANAHi cIJrlÉRREz HERNÁNDEZ
DÍRECTOR GTNER.AL

c. MARÍA ESTHER soLANo crRvóN
JEFE DDL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

OPERAAO
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